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M E M O R I A  B E S  C R I P T I V  A

de la PATENTE BE INTENSION, por SO años, solicitadas a 
favor de Don Marcelino O O R O H  8 Maaip, de nacionali- 
dad Española# residente en Barcelona, por * UN FERROCARRIL 
MINIATURA PARA PARQUES BE ATRACCIONES

Este invento ae refiere a un ferrocarril miniatura propio 
para parquee de atracciones*

ge conocen ya ferrocarriles de esta claae que realizan 
recorridos determinados,, generalmente en circuito cerrado# 
constituidos por tráceos rectos unidos per curvas de los radios ¡ 
más variados^ paró no ha sido posible la construcción de 
tales ferrocarriles para recorridos en circuitos cerrados de 
forma circular, es deoir, constituidos por une circunferencia 
y más aun cuando ásta es de podo diámetro, oomo ocurre en el 
oaso de los que podrían figurar en parquee de atracciones 
ambulantes por las dificulatadas de árdan tácmieo que en 
la práctica ae presentan. El recurrente, teniendo en cuente 
la forma como ha de funcionar un tren de esta clase en vía 
circular, loa efectos que sobre el mismo, una vez en marcha, 
ha de producir la fuerza centrifuga que en el mismo ae 
desarrolle, constituyendo un factor importante dada la veloci­
dad a que el tren debe marchar y considerando por otra parte
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las condiciones de seguridad y comodidad que 
de presentar, ideó y llevó a la pi^ctiea M d i o a  por los que 

20 quedan solventadas las dificultades señaladas haciendo posi­
ble la construcción de trenes para funcionar en vis circular 
a velocidades relativamente elevadas y sin el peligro de 
accidentes de ninguna clase. Y siendo tales medios y por tanto 
el ferrocarril miniatura sobre vi a circular nuevo y de su in- 

26 vención, es por lo que solicita se le garantice la propiedad 
y el derecho a la explotación exclusiva dal mismo msdiants Is 
Patente de Invención a que ae refiere la presenta memoria des­
criptiva#

De acuerdo con esta Patenta, los ejes da las unidades que 
30 constituyen ios trenes de referencia se establecen radialmente 

de manera que, las ruedas respectivas giran de una manera perfec­
tamente normal aobre las superficies de rodamiento correspondien­
tes sin que se produzcan deslizamientos da ninguna espacia, 
cosa qus no ocurriría de establecerse dichos ejes paraleles entro 

55 si#
Por otra parta mediante la adopción de disposiciones mecáni­

cas adecuadas, si recurrsmte establece los propios ajes de las 
unidades de dicho tren ligeramente inclinados haoia abajo por 
la parte interior de la via circular por que corre eoimeidisado 

40 teóricamente todoa ellos en un mismo punto del eje de la propia 
via. Con dicha inclinación queda totalmente neutralizada la 
fuerza centrifuga que se produce al correr el tren y que aumenta 
de una manara considerable al aumentar la velocidad de aquel, 
de manera que desaparees en absoluto la tendencia constante del 

45 móvil a salir de la ourva segdn una tangente por cada punto de 
la misma, lo que se traduce en una supresión de rozamientos 
que solo producen desgastes de las partes Mi contacto, on un 
aumento en la seguridad de su funcionamiento y en una mayor
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comodidad para loa ocupantes de loa distintos vehículos que 

50 componen el propio tren#
Para la mejor comprensión del objeto de esta Patente se 

acompañan los dibujos de la hoja adjunta en los que se repre­
sante un caso de realización práctica del ferrocarril de que 
sd trata#

55 La figura 1# es una vista en planta del conjunte de la via 
circular con un convoy de cuatro unidades: la figura 2, es 
una sección transversal esquemática de una de las formas de 
montaje de las ruedas de la parte móvil del tren que se des­
cribe y la figura 5, ás otra modalidad constructiva * varianta 

60 de la figura 2#
El tren de que se trata comprenda la parta fija o vía cons­

tituida simplemente por dos aros -1—2- de hierro de ángulo, 
establecidos concéntricamente y debidamente distmiciados entre 
si, fijados por su ala horizontal que quede enfrentada en loe 

65 dos repetidos ares sobra unas traviesas -2-, cuyo minero, dimen­
siones, material y separación que medie entre cada dos consecu­
tivas de las mismas podrá ser variable* La oorona así constitui­
da, que en la mayoría de los casos será del orden de los 10 metros 
de diámetro, puede construirse formando una sola unidad: paró 

70 por lo general estará integrada por sactoras más o menea largos 
en los que figurarán los necesarios medios de acoplamiento para 
montar y luego desmontar la propia corona allí donde convenga#
En el caso que se describe ae han adoptada para la formación 
de laa dos vías, hierros de sección en ángulo, pero pueden 

75 emplearse cualesquiera otros que permitan conseguir el mismo 
fin que aquellos#

Por lo que respecta al tren propiamente dicho su característi­
ca principal estriba en el hecho de que los ejes de las ruedas 
de cada unidad van establecidos radialmente como claramente se



80 muestra en la figura 1*
Por lo que respecta al rodaje# parte importantísima de la 

Patente que se desoribe# en el caso de la figura 2# la vía queda 
establecida en un mismo plano que prácticamente puede considerar­
se horizontal, pero las ruedas -5- correspondientes a la parte 

85 interior de la corona son de menor diámetro que las ruedas -6- 
que figuran en la corona exterior dando lugar a una inclinación 
hacia abajo del eje, en el sentido del centro del aro o corona 
-1-2- y con la finalidad anteriormente señalada*

Por lo qque respecta a la caja del vehículo podrá seguir la 
90 inclinación del eje como se representa an la propia figura 2 o 

permanecer horizontal como se dibuja en la figura 3*
En la variante de la figura 3, laa ruedaa -7-, san iguales en 

su diámetro y la inclinación sa logra por las traviesas -2- cuya 
oara superior aparece cortada oblicuamente y como eoneecueneig 

95 las vias -1-2- quedan desniveladas consi guiándose la propia 
finalidad que en el caso de la figura 2*

Por lo que respecta a la construcción de la locomotora -3— 
y de loa vagones -4- será cualquiera, ya que en nada afecta 
con ello a la esenoialidad del objeto de esta Patente. Variará 

100 igualmente cuanto se refiera a dimensiones, materiales y  decora­
ción de los trenes así construidos, a la forma de propulsión 
que se adopta y en general en todo cuanto no altere, oambie o 
modifique la esencialidad del objeto de la Patente descrita.

— — — — —  N O T A  — — — —
Se reivindica como objeto de esta Patente!-.

105 is.-Un tren miniatura para parques de atracciones que comprende 
una via en circuito cerrada segón una circunferencia constituida 
por dos aros metálicas concántricos, debidamente distanciados 
entre si, y establecidos sobre traviesas radiales y un sistema



móvil integrado por una locomotora y  uno, dos o més vagones,
110 loa ojea de cuyas rueda# considerado el conjunto en proyección 

horizontal, quedsM¡ sstablacidos radialmente a loa efeotea de 
conaeguir que las ruedas corran sobre la respectiva faja de 
rodamiento sin experimentar deslizamiento ni patinaje alguno.
2 0 .-El propio tren en el que el eje de las ruedas de las.distin- 

115 tas unidades que lo integran considerado en proyección vertical, 
queda establecido oblicuamente con la inclinación hacia el centro 
de la visa circular para conseguir con ello el anular la fuerza 
centrífuga que se desarrolla al poneras el tren en marcha y que 
aumenta al aumentar la velocidad de aquel, ooicidiendo teórics- 

120 mente el eje geométrico de los mismos en una superficie cónica 
cuyo vértice se encuentra en el eje de la propia via circular*
3R.-En el tren de lasreivindicaciones 1 y  2, una forma de conseguir ¡ 
la inclinación del eje de las ruedas de las unidades que lo inte­
gran, adoptando ruadas de menor diámetro para la cara del convoy 

125 que queda en el interior de la via circular por qua corre, quedan­
do establecida la caja del propio vehículo ya sea en posición 
horizontal ya siguiendo la inclinación del eje de las ruedas*
40.-Otra forma de conaeguir la inclinación del eje de las ruedas 
mencionadas en la reivindicación 2*., que en su esencialidad con- 

130 siete en que las traviesas de ls vía circular presentan su cara 
superior cortada oblicuamente en sentido descendente hacia al 
interior de la via, de manera que en eate oaso las ruedas eerén 
todas ellas iguales y la caja de los vehículos que formen el 
tren podré igualmente quedar establecida an sentido horizontal o 

135 paralela al aje de sua respectivas ruedas
50*—Un ferrocarril miniatura para parques de atracciones*

1*3 o n a t a



74 % 05
presante memoria descriptiva de seis hojas foliadas escritas 

13# por una sola cara#

Barcelona, 12 de JULIO de 1946#
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